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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
En atención al escrito que antecede junto a los anexos y de acuerdo a lo 

manifestado por las partes y el apoderado de la demandante, y por ser 
procedente se dispone; 

 
1. Aprobar el acuerdo allegado por las partes. 

 

2. Dar por terminado el presente proceso. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. Secretaría proceda al archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 165 

HOY: 26 de noviembre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


